Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital, quien compartirá el término de veinte minutos con el diputado Pinedo.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  Señora presidenta: escuché con detenimiento el discurso del señor jefe de Gabinete de Ministros, y por más que en algún momento nos acusó de que quizás nos faltaba aprendizaje y experiencia de gestión, hay un tema al cual no hizo referencia, por lo cual entiendo que no es aplicable esa mención. Me refiero a la seguridad pública.


El jefe de Gabinete de Ministros no hizo mención alguna al problema acuciante de la seguridad que tenemos en este momento. Pocos días atrás se descubrió que un muchachito yanqui de apellido Douglas pasó por el aeropuerto de Ezeiza con explosivos. El gobierno dijo que falló la seguridad. Al respecto, sería importante que nos dijeran por qué cuando se produjo el escándalo de Southern Winds removieron toda una cúpula militar, y en este caso sólo se limitan a decir que falló la seguridad. Está actuando una policía nueva que se supone que después de lo que sucedió debería haber tomado todas las precauciones. Pero lo que más me extraña, reitero, es que este episodio de algún modo se ha tapado y no se ha removido a nadie.



Por otra parte, poco tiempo atrás el señor D’Elía violó una propiedad privada, una estancia de la provincia de Corrientes. Más allá de los derechos que tenga o no su propietario sobre esas tierras conforme a las leyes que regulan la expropiación, lo cierto es que el señor Luis D’Elía dispuso manu militari que se abriera una tranquera. Ya antes había tomado la Comisaría 4ª de La Boca, y quienes nos hemos interiorizado del caso sabemos cómo fue, aunque ahora venga con excusas pueriles a decir que quiso evitar el caos.


¿Qué hizo el gobierno? Lo premió con la Secretaría de Vivienda y del Hábitat. ¿Qué dijo el jefe de Gabinete de Ministros, presente en este recinto, en un reportaje que se transmitió parcialmente por Radio América? Manifestó: “Ustedes saben que hay un problema con el acuífero guaraní.” Sería bastante importante que el gobierno aclarara cuál es el problema que tenemos, porque hay que tener ignorancia o mala fe para imaginar una nueva conspiración del agua, que por otra parte nadie explica.


Vamos a suponer que el artículo 2.340, inciso 3), del Código Civil, que dice que el agua es de dominio público, se viole. Ahora bien, es imposible por una cuestión de costos que alguien tenga interés en bombear el agua de los Esteros del Iberá cuando es mucho más fácil colocar un clarificador en el Río de la Plata, que puede ser el sulfato de cobre, considerando la cantidad de agua potable que tiramos al mar.


Entonces, crean una teoría conspirativa. El señor D’Elía rompe una tranquera para que no se lleven el agua. ¿Quién viene a llevarse el agua? ¿El país de la nacionalidad de Tompkins? Pero no, no puede ser porque ellos tienen el Mississipi y tiran una cantidad increíble de agua potable diariamente. No se aclara entonces quien.

Lo cierto es que el gobierno se separa y dice que es la posición del señor D’Elía. No sé quién puede creer esto. D’Elía es el gobierno, es un secretario de este gobierno, y si en esta Cámara se ha removido a la presidenta de la Comisión de Agricultura porque tenía un alineamiento distinto al de las políticas del gobierno, nadie va a poder creer que el gobierno mantenga a este secretario no obstante opinar otra cosa, lo que a muchos nos trae reminiscencias de las “camisas negras” de Mussolini, por más que sea el quien hable de la derecha más recalcitrante.


A los que conocemos la historia esto no nos llama la atención, porque muchos SS luego pasaron a revistar en la KGB. Entonces, aparentemente para mi la derecha recalcitrante ahora amenaza con que no puede manejar sus bases y dicen que no sabe qué va a suceder, por lo cual es un peligro que el gobierno tenga a este secretario si no puede manejar a sus bases. 


¿Qué es lo que dijo el señor jefe de Gabinete el día 20 de agosto en un reportaje? Que cada uno se haga responsable de lo que hace. “De aquí en más los que quieran ser candidatos deberán hacerse responsables de lo que hacen frente a la sociedad.” ¿Qué novedad es esta? También se hizo responsable el gobierno cuando hizo la marcha del 25 de mayo. 

Sr. Jefe de Gabinete de Ministros.- Ninguna.

Sra. Ginzburg.- Pero me dio miedo, ministro. Hubo mucha gente que dijo: “Esto quiere decir que no se van a ocupar de la seguridad”. Encima el señor D’Elía está diciendo que no puede controlar las bases, lo cual es una forma de inspirar terror.


Ahora yo me pregunto, más allá de lo que le quieran adjudicar al convocante Blumberg -que si es de la derecha recalcitrante, que si está con la secta Moon y no sé cuántas cosas más-, ¿cómo puede ser que haya gente que tenga derecho a manifestar y otros que no? ¿Cuáles son los pergaminos que puede exhibir este señor D’Elía para condicionarnos a todos y que el gobierno tolera? 


Otro problema: el grupo Quebracho. Si bien a nosotros no nos tocan los problemas de Medio Oriente, el grupo Quebracho ha impedido a la comunidad judía argentina realizar una manifestación, y ha dicho que no va a permitir a ningún judío hacer una manifestación. Hasta ahora, salvo una denuncia de la propia comunidad, no sabemos qué medidas –y voy a pedir al ministro que me las diga‑ se han tomado ante un acto de discriminación tan reprobable, para investigar quién fue su responsable y sancionarlos a efectos de que no se produzca otro hecho igual.


Respecto de la marcha, la seguridad no es un

problema que sólo tiene que ver con hechos grandilocuentes que se muestran por televisión. Hay que caminar por los barrios de Liniers, Mataderos, Pompeya, los barrios de gente de nivel no alto, para darse cuenta de cómo viven enrejados. Hay que ir al conurbano bonaerense –por ejemplo, a La Tablada‑ para ver cómo las familias humildes no pueden salir a la calle después de las siete de la tarde, porque corren riesgo de que las golpeen y les roben las ropas. Así que no es cuestión de ricos. Todo lo contrario: los ricos tienen más dinero para protegerse. Esto tiene que ver con los más pobres.


¿Por dónde viene la variable de ajuste? Nuestros jueces y nuestros legisladores evidentemente son tan iluminados que hacen y aplican las leyes en tubos de ensayo. No se trata de Lombroso, sino de Klaus Roxin, uno de los mejores representantes del derecho penal liberal de Alemania, quien sostiene que existen casos en los que no se puede otorgar la libertad a la persona porque primero hay que estar seguro de cómo se halla, porque se trata de una cuestión de personalidad.


¿Por dónde va la variable de ajuste? Muy sencillo: se abren las cárceles. ¡Cómo no van a abrirse las cárceles si se violan permanentemente los derechos humanos de los presos! Estamos hablando de depósitos humanos. No hace falta ir a las cárceles del Gran Buenos Aires, sino que podemos ir acá nomás a la cárcel de Villa Devoto, en Bermúdez 2651, para ver cuántos guarda cárceles hay por edificio; vayan por afuera y se van a dar cuenta de que todas las ventanas están tapadas con trapos. ¿Cómo pueden venir a hablarnos nuestros jueces de la violación del artículo 18 de la Constitución Nacional? Ante cualquier delito que cometa una persona, la privación de la libertad es suficiente castigo, sin que sea necesario mortificarlo más, tal como prescribe el artículo 18 de nuestra Carta Magna que, sin embargo, se viola permanentemente.


El señor ministro del Interior, el doctor Aníbal Fernández, dijo primero que no quería dar las estadísticas sobre inseguridad para no fortalecer su ego –después reconoció que había “metido la pata”‑, y nos encontramos con que no dan esos guarismos, porque se trata de datos sensibles. En cambio, nos hablan de índices inflacionarios, de salud y de todo lo que dijo el señor jefe de Gabinete de Ministros.


Por eso voy a pedir encarecidamente a este gobierno que tome medidas en relación con la falta de seguridad que sufren la mayoría de los pobres y no los rubios de ojos celestes. Especialmente, también deben adoptarse medidas en las prisiones, porque no sirven para reinsertar a nadie. Todos somos permanentemente responsables de la violación de los derechos humanos que sufren los detenidos. Este problema no se soluciona abriendo las cárceles para que la variable de ajuste sea la sociedad. (Aplausos.)

